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EL ILUSTRE CONCEJO MANICIPAL DE

PUERTO QUrTO

. : EN ASO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE LA LEY
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T CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO QAITO

PROFORMA PRESUPUESTARIA PARA EL 2.OOO

A.- INTRODUCCION

La Aúninistración del Cantón empeñdo día a día ser mós eficiente, y dar pasos f;rmes al
progreso del Nor-Occidente de Pichincha.

MISION.

Ser *u Emprev Pública auto surtciente, que prorva de semicios btisicos de excelenle
califud nnto a los residentes de este Canton, como dc los turistas gue nos visitan y se

deleinn de las bondades del clima, vegetación; tratando de conservar el Medio Ambiente

¡nra las generaciones futuras y ser el pulmón gue oxigern, no solo con airc puro, sino
también con la gran cantidad de prductos que provee a los mercadas de las grandes urbes
como Quito y Santo Domingo de los Colordos, y otras.

WSION

Nuestra Visión al año 2.010 es poder generar recursos sufcientes que le Wrmitan cubril
tdos los servicios que la población requiere, y rambién los gastos operativos y de

Persornl que la Institución demanda. Imnersos siemple en los planes de Desmrollo
Nacional y Regional, potencialimnút las actividades agrícolas, ganaderas y sobre todo el
Turismo.

En suma, somos un Cantón joven que sabe lo que quiere y lncia donde va.
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E- ESTMCTO DE LA PLANIFICACION I.OCAI. ESTRATEGICA
PRIMERA ASAMBLEA CANTONAL EFECTIJADA EL VIERNES
NOWEMBRE DE 1.999.

Como parte del Programa de Descentralización y desconcentración de .funciones y
recursos que lleva a cabo el Gobierno Central, la I. Municipalidad con colaboración de
la AML, efectuó la Primera Asamblea Oantonal para trazar el plan Local participativo,
que sime de guía de las diversas acciones que ejecuta la Administrac¡ón.

El Canlón l'uerto Quito debe properuler a ser una zona fundamentalmente 
'furística; y

para lograrlo es fundanenlal un reorderutmiento de las zonas urbanas, una mejor y mayor
dotación de los semicios básicos como son: luz eléctricq, agua potable, alcanlarillado, etc;
y sobre kxlo, emprender acciones que /ornlezcmt el desarrollo socio económico de este
seclor. Por ello, priorizamos las áreas sobre las que se va a actuar directamenle:

1.- I,TALIDAD.- Para lograr una meryor e inmediqla comunicación de Ia Cabecera
Cqnlont con sas Recinlos; y que de ellos, ptedan salir los productos para el mercado
local, regiornl y naciotta| atadando a mejor la economía de nueslrt¡ sector, abaratando
kts costos de transporle e inlermediación;

2.- SALUD.- Existencia de condiciones de vido aceptables de cada uno de los ciudadanos:
para ello se requiere mejorar la infraestructura existenle, construir un hospilal, subcentros
de salud, conseguir mas personal pard ev$ áreas; mejorar los servicios básicos,

saneamie nto amb ie ntql. elc :

3.- EDUCACION.- Con ello lograremos la mayor participación de la población, con
programas de apoyo contimro y permdnente, a través de las Redes Amigas y mas proyeclos
y progrQmas que se wedan efectuar en el campo cultural y deporlivo a nivel general; por
ello, se requiere sobre todo mejorar la infraestucfuld que existe en el (lantón; y,

4.- ECOTIINSMO.- Para cumplir con esle obielivo planteado se requiere desarrollar las

tres áreas arriba ciladas, para ofrecer un producto servici¿t de calidal y que pueda ser

fuente de desarrollo socio económico de este lugar. A demás en todtts las actividodes se

debe propender como cultura propia el mantener la ecología, preservar el hábital natural
y hacer conocer a nacionales y exlranieros la belleza de mteslro terruño, lo qpasiondnle

del poder disfrutar de Ia naturaleza.

DE LA
26 DE
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I.- I'ASE LEGAL

El Municipio de Puerto Suito fue creado mediante Regtsto Oficial No. tt2,
publicado el Iro. De abril de 1996.

Rigen susfunciones y actividades las siguientes disposiciones legales y reglamentarias:

In Constitución Política del Esndo:
La Ley de Régimen Municipal;
La Ley Orgánica de Ad¡ninistración Financiera y Connol;
Ley de Régimen Provincial;
Ley de Contratación Pública y v Reglamento;
El Código Tributario Interno;
Ia Ley 72 de Desarrollo Seccional:
La Ley de Servicio Civil y Carrera Aúninistraliva y sa Reglamenlo ;
Ley de Servicios Ocasionales por Contrato;
Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público:
('odigo del Trabaio;
Código Civil;
'l'o<lo.s las demás Leyes, Ordenanzas y Reglamentos que competen a la Municipalidad del

' País,

IL- FANCIONES Y OBJETIVOS GENEMLAS

Son fwrciones primordiales del Municipio, sin periuicio de las demás que le
atribuyen la Ley, las siguientes:

L - Dotación de sistemas de agua potable y alcantarillado.

2.- Construcción, mantenim¡ento, aseo, embellecimiento y reglamentación del uso de

caminos, calles, puenles, parques, plazas y demas es¡ncios ptiblicos.

3. - Recolección, prrrcesamiento y/o utilización de residaos-

1. - Dotación y mantenimienlo de alumbrado público.

5. - Control de alimentos: forma de elaboración, maniryrleo y expendio de víveres.

6. - Ejercicio de la policía de moralidad y costumbres.

7. - Conlrol de construcciones.
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8- ' Autorización ¡nra el furcionamiento de locales i¡t&tstrnles, comerciales v
proJesionales.

9. - Senicio de cementerios.

10. - Fomento d¿l turismo.

I I. - Semicio de mataderos y plazas de mercado.

ilI- POLITICAS DE LA ENTIDAD

La Corporación Municipal adapta las siguientes políticas:

I. - Planifcar el desnollo cantonaL tenienda en cuenta las orientaciones emanadas de
Ios planes rnciorwles y desarrollo económico y social que adopte el Estado Ecuatonano, y

" . la Planificación Local Participativa del Cantón.

, 2. - Ctx¡rdinar sus acfividades con los organismos que tienen a cargo el desarrollo y
ejecución de obras y semicios similares.

3. - Aplicación de las Leyes, reglamentos y ordenaraas para el logro de los diferentes
desembolsos y recaudación de los ingresos de adninistración directa.

4. - Conlrol presvpuestario de ingresos y gastos en forma progranática.

5' - Realización de estudios técnicos ¡tara dotación de obras y servicios prioritarios, tales
como: dotación de agua potdble a las comunidades, alcantarillado, construcción de
balerías sanitarias.

IV- Organiwción

La organización interna de la Municipalidad se regirá por el Organigrama
Estructural que aparece acontinuación, el mismo que corresponde a los siguientes niveles.
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B.- INGRESOS

I. EXPOSICION JUSTIFICATIVA

LI.- POLITICA DE FINANCUMIENTO

1.L1. Se dictarán las ordenataas de carácler tributario que sean necesarias y se
actualizarán aquellas que en el transcarso del tiempo restltaren inconvenientes o no se
puedan aplicar en debida forma, ya sean por el incremenlo del costo de prestaciones de los
semicios y obras en benefcio común o por el crecimiento del cqntón.

1.1.2. El Departamento F-inanciero Municipal perfeccionará e implementaró los
procedimienlos que estén a su alcance para la recaudación de las rentas, considerando
incremenlos razonables con respecto a recaudaciones onteriores.

I. 1.3. Se acfinlimran en Jorma permanenle los cotastros Rurales y (Jrbanos, y se
incorporará al calastro munici¡nl todas las propiedades situadas en los perímetros urbano
y rural gue estén evaluadas técnicamente de acuerdo con los reglamenbs municipales.

L1.1. Se procederá a elaborar - actualizar el catqstro de comerciantes, de ocupación en
Ios mercdos, y otrqs actividqdes que por necesidad se estime convenienle.

1.1.5. En lo que respecta q Íasas municipales, se establecerán las tarifas que se graven
por los servicios que preste la Municipalidad en lo que se refiere a lasas por recolección
de basara, aseo público y otros, de tal manera que dichas tarifcu cubran el cosk¡ del
servicb prestado.

1.1.6. Acudir ol Gobierno Nacioru con los justifcativos necesarios para la transferencia
oporlüna de las asignaciones del FODESEC, y de otros reculsos asignados por Ley ¡nra
el desarrolb Jísico, social, cultural y económico del cantón.
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1.2. JASTIFICACION DE LAS ESTIMACIONES

Ia Municipalidad contará con rccursos provenientes de Recaudación propia, del
Gobierno Nacional a tavés del F)DESEC, retención automática, Icy dc Distribición det
1526 del Prevpuesto Gercral del Estado asignadas para el 2.000, el 296 en bonos de la
distribución del I5% año L999, Copefen, etc.

1.3. DECRETOS y ORDENANZAS QAE AMPARAN LOS INGRESOS

1.3.1. IMPAESTOSINTERNOS

1.3.1.1 A las utilidodq en Ia conpra - venn de predios urbanos y plasvolía de los
mismos

Art. 387 al 392 de la Ley de Régimen Municipal.
Decreto 1677 del 13 de marzo de 1986, publicada en el Registro Ofcial No. 394 de la
mismafecha.

' L3.1.2 Aljuego

. Art. 394 y 395 de la Ley de Régimen Municipl.

13.1.3 A los pedios urbanx

Art. 3 I 5 al 3 37 de la Ley de Régimen Municipal.

Adicional del 16?6a los predios urbonos.
Decreto Legislatiw No. 69-17 del 29deabrilde 1969 publicado en el RO. No. I72del 6' de moyo del mismo año (ex -Jondo de medicina rural).

Decreto Legislativo No. 139 del 5 de julio de 1983 publicado en el RO. No. 535 del 14 de

. los mismos mes y año.

Adicioml del 1%o a los predios urbanos.
- Decreto Legisluivo No. 68-001 del 8 de octubre de 1964 publicado en el R.O. No. 34 del

18 de los mismos mes y año.

Decreto Legislatiw No. 139 del 5 de julio de 1983 publicado en el R.O. No. 353 del 14 de
los mismos mes y úo (ex - fondo para construcciones ercolares).

Recargo del 1096 a los solmes no edifcados.
Art. 324 y 325 de la Ley de Régimen Municipal.
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Adicional del 2-3 y 6%o a los predios urbanos.
Decreto Legislatiw No. 09 de mmzo de 196l publicado en el RO. No. 16g del 20 de los
mismos mes y año.

Decreto Legislativo No. 139 del 5 de julio de 1983 publicado en el Ro. No. s35 del 14 de
los mismos mes y año. ( ex - fondo para bonifrcación det magisÍerio ).

Ar't. 324 y 325 de la Ley de Réginen Municipal.

L3.1.4 A kx predios rurales

Art. 338 al 342 de la Ley de Réginen Municipal.
Decreto Supremo No. 869 del 12 de agosto de 1969 publicdo en el RO. No. 99 del 17 de
los mismos mes y año.

1.3.1.5 Potentes manicipales

Lfi. 381 al 386 de la Ley de Régimen Municipal.

13.1.6 A Ltx Vehículos

' Art. 377 de la Ley de Régimen Municipal.
Ley No. 029 publicú en el RO. No. 532 del 29 de septiembre de 1986.

L3.1.7 Alcabalos

Art. 351 al 362 de la Ley de Régimen Municipal
Ley 029 publicada en el RO. No. 352 del 29 de septiembre de 1986.

I3.1.E Registm e inseipcilín

' Art. 363 al 372 de la Ley de Régimen Municipal.

13.1.9 A los llamados telefónicas

' Decreto Legislativo No. 175 del 18 de julio de 1984 publicado en el R.O. No. 801 de agosto
del mismo año.

1.3.1.10 Timbresmanícipates

Art. 414 de la Ley de Réginen Municipo.l.
R.O. No. 532 del 29 de sepriembre de 1986.
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L3.I.1I A bs espeaócalos púbüux

Art. 378 de la Ley dc Régimen Municipal.
Decreto supremo No. 766 del I0 de noviembre de 1970 publicdo en el Ro. No. 106 det
21 de los mismos mes y año.
Decreto Supremo No. 250 del I0 de febrero de I97l publicado en el RO. No. 162 de los
mismos mes y año.

' Decreto Legislativo del 19 de noviembre de 1979 publicado en el RO. No. 104 del I I de
enero de 1980.

. Decreto Legislativo del 27 de septiembre de 1983 publicado en el R.O. No. 605 del 24 de
octubre del mismo mes y año.

1.3.1.12 Ingresostributariosnoespecificados

Ircluirá todtts los ingresos no considerados en la clasifcación precedente. Como Io
seialado en los artícalos 393 al 396 de la Ley de Mgimen Municipal.

I3.2 CONTRIBUCIONES ESPECULES DE MEJORAS

L3.2.1 Apeñura" pavimentac in, ensanche y constraccilín ile vías

. Art. 415 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.2.2 Repavimentación urbata

Art. 415 al 142 de la lzy de Régimen Municipal.

1.3.2.3 Aceras, borüllos ! cercas

Art. 415 al 442 de la Iny de Réginen Municipal.

.,.'r L3.2.4 Ob¡as de alcanta¡illado

Art. 415 al 142 de la I*y de Régrnen Municipal.

. 1.3.2.5 Alumbrado públíco

Art. 415 al 442 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.2.6 Const¡ucción de phzts, porques y jardines

Arr. 415 al 442 de la Ley de Régimen Municipal.
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I3.3 TASAS

Li3.1 Semicioadministrativo

Att. 397 y 398 de la Ley de Réginen Municipal.

_ 1.3.3.2 Semicio dc c¿mal

Art. 397, 398 y 403 al 496 de la Ley de Régimen Municipo.l.

1.3.3.3 Aseo htbtico

Art. 397 y 398 de la lcy de Réginen Municipal.

1.3.3.4 Control de alimentos

Art. 397 y 398 de la by de Régimen Munici¡nl.

1.3.3.5 Reavalúa y preüu urbanos

Art. 3 16 y 397 de la Ley de Régimen

. 1.3.3A DERECHOS

- L3.3A.l Derechu de registro de inquiünoto

Art. 397 y 398 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.3A.2 Afeñccfuón de pesas y meüdos

Art. 397, 398, 399 y 400de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.3A3 Apmbacilín de phrux e inspección de umstrucciones

Art. 397, 398, 401, y 402 de la Ley de Régimen Municipal.

. 1.3.38 RENTAS DE IA ACTIWDAD EMPRESARAL

- L3.381 S.mínistro de agua pdable

Art. 397, 398, 407, 408 y 409 de la Ley dc Régimen Municipal.

1.3.38-2 Conuiones y recotecciones de agua pdable

Art. 397, 398 y 409 de la Ley de Régimen Municipal
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'1.3,38.3 
Senicio de canalizacüín y alcontoñltado

Art. 397, 398, 4I I y I 12 de la Ley de Réginen Municipal.

L3.381 De¡echtx de con*fuim y reconexün de alcanto¡illtdo

Art. 397, 398, 4I I y 412 de la Ley de Régimen Municiryl.

L3.38.5 Múeriales de agua pdable

Art. 298 di Ia Ley de Régimen Municipa.l.

1.3.3B-6 Mu¿riolesdealcantañllodo

Art. 298 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.3&7 O,fru matcriales

Arr. 298 de la Ley dc Régimen Municip<tl.

1.3.4 RENTAS PATRIMONULES

1.3.1.1 Aniendo de ti¿rras

Arr. 300 al 306 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.4.24 Anendamiento de hí+'edos en el cemente¡io

Art. 300 al 306 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.4.18 Ocupacilín del me¡cado
Art. 300 al 306 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.4.1C Ocupocfuín de bvíapública

Art. 263 y 300 al 396 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.5 OTROS INGRESOS NO TRIBATARIOS

1.3.5.1 Mulfis übuta¡ias

Art. 447 de la Ley de Réginen Municipal.
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135.2 Malhs

Art. 453 y 454 & Ia Ley de RégiDEn Mnicipl

13.5.3 ORDENANZASMANICIPALES

13.5.31 Intaaap nan übtsit
Art- 445 y 446 & la lzy & Regincn Municipl

L3.5.32 10% prtwttlcühtlclaubqjaw

Art 17 mmeral 7 & bIA&RegirnenMunicipl.

L3"5.i3 NoühtWianorycificeda

n lrcfuirá otos ingresos rc coú&rús en la clasificrcian que antecedc.

136 CnEDnOPAN.TCO

I3.7 VENTA DEACTIV(N

I3"8 TRANSFERENC/,/,¡}

I3.T.1 FODESIEC

RO. No. 441, Ley No. 72 del 2I & na¡a fu 1990.
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INGRESOS

Los ingresos de la L Municipalidad se estimoron en Si. 8.222'342.131,oo, paro el
ejercicio económico del año 2.000; de donde, el 34.10 % son Ingresos de Libre
Disposición; es decir Corrientes, de los cuales, el /3.63% co,tslituyen ingresos de
recaudación directa (recursos propios), 20.17 94 corresponden a ingresos por
palticipac¡ón y tran,sferencia dest¡nados a c.ubrir sueldos y demás gastos oryraÍivos, en los
que se inchtye; el 30o/o lo distlibución del l5oÁ que se lo puede utilizar para cubrir gasfo
corriente ( xteldos y Gastos Operativos), lo que para nuestro cctso es de 13.18 0z6 det
presuryesto total :
I.:l 61.32 o/o cot stituyen recarsos con des:tino especfico (obras), donde et 59.6894 son
lransÍerencias del Gobierno Centra| los provenientes del Fondo de Desarrt¡llo de la
Provincia de Pichincha del 2.000, la distribución del 15o.4 del Prempue.sto General del
Eslado, saldo de 1.999 y presupuesto del 2.000, el 20z6 del presapresto de l.ggg en etc. EL
l. 5 826 c onsti t uye n i ngr e sos extrao rdinor i o s ( C O P EI-EN ). :
Y, el 4.58% que corresponde al saldo de caja y anticipos contrqctuales, que son
remanentes destinados a cubrir obligaciones de obras en proceso principalmente.

JUSTIFICATIVO DE INGRESOS PROPIOS

En función a la poca información que posee Ia Municipalidad de Puerto Quin por ser
nueva, la serie histórica existenle es de tres qños donde su comportamiento no t¡ene una
log¡ica dm definidn para efectuar est¡maciones precisas y mas reales, .y desde el punto de
visla de un escenario pesimista, señalamos kts montos mas significativos presupuestados:
PREDIOS IlRBANOS por S/. 36.662.220,oo, PRI:DIOS ]ILISUCOS por Si.
520.000.000,rc que representon el 49.17o/o, según se señala en el anexo de politica de
recaulación para el año 2.000.

Otros rubros importanles son alcahalas ,impuestos diversos ffiscalización), tasas diversas,
y venta de bienes y servicios que en fl conjunto dportan con el 17.57026, al igual que
arrendamiento de maquinario y equipos, y rentos e inversiones (intereses por mora) que
apollan con el 29.901)/0.

Anexo se ptúrá obsemar el comportamiento de las diferentes partidos, al igual que las
eslimaciones correryndientes para esfe año.
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SALDO DE CATA

El valor de S/. 146.074.222,w corresponde a valores no canrcelados, en vista a Ia
existencia de obras en proceso esrycialmente de aq4ellas finorciados por el COPEFEN, y
olros gctstos operativos de la I. Municipalido{ y de un peErcño remanente de lq cuenta

Wqueíú.

ANTI CI POS CO NTRAC TAALE S

Son de S/. 227.169.922,oo que corresponden esencialmente a las obras de

COPEFEN que no se han liquidado, al igual que varias obras pequeñas que

vienen arrastrados de ejercicios anteriores.

CONTRANSTAS ANNCIPO

CONTRATOSCOPEFEN ING. A. SATAMA
ING. ARMIJOS 97.304.103

CONTMTOSVARIOS
CONSTRUCTOM GMNDA
ING, SATAMA
ING. MONCAYO
SR. JESUS LOOR
SR.MAMQUIZA
sR. coRTEZ Erc. 129.865.8te
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ltlI. MUNICIPALIDAD DE PUERTO QUITO

PRESU PUESTO DE'A'GRESOS
PARA EJERCICP FISCAL 2,AOO

INGRE

1

1

1

1. 01.

1.01. 02

1. 02.

1. 02. 01

ENTES
RECURSOS PROPIOS

TRIBUTARIOS-¡mPueslos

IMPUESTOS SOBRE RENTAS Y UfILIDADES

SOBRE EL CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS

A LAS GANANCIAS DE CAPITAL EN VTA' DE INMUEBLES

lmp. A las util¡dades en vta.¡nmuebles urb

IMP, SOBRE LA PROPIY TRANSFERENCIAS DE DOMINIO

LA PROPIEAD DE BIENES RAICES

PREDIOS URBANOS

lmpuestos a 106 Predios urbsnos

Dor mil ad¡cional urb.(magbter¡o Mun.)

por m¡l ad¡c¡onal urb (educ dem ex med)

y 3 por mil adicional urb (magisterio Mun)

lo% recargo solares no edifcados

1 1 02. RUSTICOS

lmpu6tos a 16 Predioo rustic6

adic¡onal rust¡co sobre ¡mpuesto Ms¡co

1 102.03 A LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAO

en Regisko Mercant¡l

1 102. TRANSFERENCIAS DE CAPIfAL

DE ALCABALAS

Alc¿balas

1 1 02. 07 PATRIM.NETO PERS,Y DE SOCIEOADES DE CAPITAL

LOS ACTIVOS TOÍALES

106 act¡vo6 totales(excapital en glro)

1

1

1. 03.

1. 03. 06

1 1.07. 06

1 1- 07. 07

LAS COMUNICACIONES

I O% sobre valor de planillas de telecomun¡c ( Agua Potable)

1 1. 03. 07 los Es9ectaculos Públ¡co6, cas¡noo y iuegoa de azar

,| 096-27% 6pectaculos Publtco6

OS DIVERSOS

mensual de patentes para desarrollar act¡vidádes

deritro de h resg€ct¡va jurisdición

soke el monto de cofitr' O Estd Cel€bradc

s % s.M.v.G.

12.000.000

500.000

3s.000.000

12.000.000

500.000

35.000.000
fiscalizac¡ón

flscalizac¡ón 3 %

2.803.810.452

624.662.220

3.500.000
3.500.000

520.000.000

7.500.000

52.000.000

8.500.000

21.121 .860
11 .060.520

4-406.6¿10

73.200

494.884.000
25.116.000

7.500.000

52.000.000

8.s00.000

52.500.000

100.000

2.500.000

100.000

2.500.000
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1 3. 01.

't 3. 01.

1 1. 07.

1 1. 07. 09

11. 07.

1 3. 01. 06

I 3. 01. 11

1 3. 01. 12

1 3. 01. 14

1 3. 01- 99

despo€te de ganado y co.npta - venia dé an¡males

d€sDoste

Sobre Reajuste de precios a Contratistas

sobre Reajuste de precios 1%.

lmpuesto6 no 6p€cif¡cados

Rodaje

TASAS Y CONTRIBUCIONES

ASAS GENERALES

de lugares Públicos

de la V¡a Públ¡ca

Mercados

cementer¡o

Especies F¡scales ( timb,res - esp€c¡es valorad - impr' y Pub )

Timbres

valoradas

lmpresos y Publi€ciones

d€ Bases

Bases. Inscripcio'les, licitac¡ones y concurso de ofertds

R€istros Y Matnculas

¡nscripcionF

Permisos, L¡cenc¡as, Pater{6 ( anual )

L¡cencias, Patentes ( anual )

v matriculas al introductor de ganado y tercen6las

de camales, faenamiento

de Camales, faenam¡ento

Ver¡ficacion de Pesos

asas Diversas

de fabnca

Permiso de Conslrucción

de Dlanoo de Construccón

y Aprobac¡ón de phnc par¿ lotiz¿c¡on y Urbanlz'

v Reavaluos 6pecial6 de predios urbanoG

mensuras e inspecciiifl de teÍen6 en el áfea urbana

Por cop¡as Y certificac¡ones

Certit¡cado de no poeseer proP¡edades' avaluos y reaval- Y no

cotias de Planos

Por m€dicones e inspecciones en rechlos

elaboración de minutas

Re@leco¡on de bagu¡a-

técnicos y adm.prestadoo por el Munic¡p¡o

de xerox.

3.000.000
1 .000.000

200.000

3.360.000
2.640.000

200.000

500.000

'100.000

200.000
200.000

200.000
200.000

4.200.000

6.200.000

500.000

100.000

400.000

400.000

26.300.000

2.200.000
2.200.000
1.800.000

500.000
500.000

1 .000.000
E00.000
800.000
200.000
800.000
200.000

1 5.000.000
200.000
100.000

1 3. 03.

1 3. 03- 1

500.000

1.500.000

2.500.000
500.000

500.000

1.500.000

3.000.000

ASAS POR DERECHOS

'100.000 100.000

200.000



ut a¿t\9

I 3. 03.

1 3.04.

13.04.

1 4.

14.03.

14.03.01

17.

17.

17.

17.02.

17. 02. 04

17.03.

1 7. 03. 01

Conces¡ones

Por Mejoras Urbanas y Rural6

conlribuc¡ón para construcc¡on de aceras y bord¡llos

Contribucion para construccbn de plazas y parqu6

A DE BIENES Y SERVICIOS

AS NO INDUSTRIALES

POTABLE

de agua potable

Conex¡ón y reconecc¡on servicio de agua potable

Venta de mater¡ales y accesorios agua potab

tec. Por instalacion de tuberia agua potable

4.03.03 ARILLADO

de alcantarillado

v reconeccion serv¡cio6 d€ alcantarillado

v accesorios pafa red6 alcant

DE ESPECTACULOS PUBLICOS ORG' POR MUNICIPIOS

Esoectaculos Públicos
1 4. 03. 10

't 4. 03. 99

01.

01. 99

SERVICIOS TECNICOS Y ESPECIALIZADOS

10% recaudac¡on de fondoe agen6

especiflcados, no tributarios

RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS

RENTAS DE INVERSIONES

lntereses por operac¡ones f¡nancieras

tn¡ereses

RENTAS POR ARRENDAMIENTO DE BIENES

y Equipo

y Equipo

17. 02. 6

17.02.99

Herram¡entas

Herr¿m¡entag

AneMamient6

Otros

TNTERESES POR MORA

ributar¡os

ributar¡os
150.000.000

200.000

150.000.000

200.000

5.000.000
100.000

5.100.000

48.500.000

2.500.000

100.000

6.000.000

44.000.000
2.500.000
1 .500.000

500.000

1 .000.000
1.000.000

500.000

100.000

4.000.000
2.000.000

161.000.000

150.200.000

150.000.000

10.000.000

1 .000.000

150.000.000

10.000.000

1.000.000

I 7. 03. 02 Ordenanzas Mun¡c¡Pales



'tl
coDtGo CUENTAS

PARCIALES PARTIDAS
VALORES

GENERALES

17. 04

17. 04 01

17. 04 02

17. 04 U

MULTAS

Tribuhrios

Tributar¡o€

lnfracción a ordenanzas Trib.farias

lnfr¿cción a Ordemnzas

Incumplim¡ento de Contr¿to€

Incumpl¡mÉnto de contratos

TMNSFERENCIAS CORRIENTES

TRANSF,CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO

TRANSF.CORRIENTES.OTORGADAS POR ENTIDADES

Y FONDOS DEL GOBIERNO QUE TIENEN PRESUPUES-

TO ESPECIAL.

Rec¡bidos de FODESEC(retenc¡ón automátic¿) año 2'm
Saldo Dor rec¡b¡r €

LEY DEL 15% (DISPOSICION TRANSITORIA)

APORTES Y PARTICIPACIONES

DE FONDOS AJENOS

INGRESOS

GARANTIAS Y FIANZAS

EJECUCION DE GARANTIAS

300.000

100.000

100.000

100.000

100.000

100.000

100.000

'I L

18.01

18.01 01

t

l,, oo

I

118.04
l1s
I

11s.01
t 1 9. 01

I

l'
I

)to'
24.02

l,o o,
I

l"
| 2 8.01.

07

0'

2 8. 01. 0

2 8. 01.

2 8. 01.

1 .683.448.232

266.968.303
77 .431 .144

1.337.048.785

2.000.000

'100.000

1.681.448.232

2.000.000

100.000

100.000

5.041.898.832
t¡Jc"nesos DE CAPIT !

5.000.000 5.000.000

4.907.033.013

5.000.000

4,907.033.013

VENTA DE ACTIVOS DE LARGA DURACION

EIENES INMUEBLES Y

TERRENOS (DERECHOS DE TIERRAS)

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO

ÍRANSF. DE CAPITAL OTORG, POR EL GOBIERNO NAC

GOBIERNO CENTRAL

Fondo de desarr.de la Prov.de Pichincha año 2'm
Ley de distribuc¡on del 15% del Pres

Ley de d¡stribucion del 15% del Pres. SALDo s
BONOS 2% DISTRIB. 1596 DEL S
DISPOSICION fRANSITORIA

DESCENTRALIZADAS U AUTONOMAS

PUBLICAS

300.000.000
3.119.780.498

683.706.585
607.765.851
195.780.079

129.865.819
129.865.8191 129.865.819
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coDrGo CUENTAS

PARCIALES PARTIDAS
VALORES

GENERALES

3

32.
3 2.01.
3 2.01. 01

32.01. 02

3 2 01,03

INGRESOS OE FIÍ{ANCIAMIENTO

SALDOS
8Au)O.9 DE CAIA Y BATICC'S

Dr Fo bü Goblm CÍbC
Bañco Clrlrd ól Eauedor

B.nco cÁrbd *l Eddr - COPEFEN

Oe Fqrb de A¡¡b G€dón

La Prü,boG
ANTICIPOS CONTRACf UALES

Conñoc
CoFlln

c76.832.U7

376.632.U7

82.122,.351
63.951.808

3.36E.703

97.30¡1.1ü¡
129.E65.Ef9

11€.071.22.

3.3EE.703

27.169.92,

ñ.il_LGEÑEnAIDEINGRESOS a.t t.131 E.D,U2.13 8.2)t,U2.13

,Acon. Hernán Barahona ProañoI 
-¡RECTOR FIMTTICIERO DEL I- T'ruN|cIPIO DE PUERTO OUIfO
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PROYECCION DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS

INGRESOS EJECUTADOS 1997. 1999
PROYECCION INGRESOSO ANO 2.OOO

128.a35 420

SOBRE REi,'TAS Y WILIDAOES

LAS GANA¡¡CIAS OE CAPITAL FN VIA. OE IÑMUESLES

A las utilidade6 en vta ¡nmuébl6 LJrb

soBRE LA PROPI Y TRANSFERENCIA€ DE OOMINIO 101 171 520

LA PROPIEAD DE BIENES RAICES

141093.655

735.367

'132.425?9a

12072.fi8

390 337 642

298.779 868

23 5A6.

ú3262 Zm

424 62 220

LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA PROP EDAD

OE CAPITAL

PATRIM NETO PERS Y DE SOCIEDAOES DE CAPÍIAL

LOS ACTIVOS TOfALES

EL CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS

LAS COMUNICACIONES

los Esp.cta.ula6 Públicos, @siñcé y lueg6 d6 a:a¡

otvERsos

ménEual de pat rt6 pars derolla. aclividad6

sob€.| mdñodecontt o E tt Cd€bÉd6

URgANOS

RUSÍTCOS

d6pGi. d. gan.do y compE - \¡erb d. añmalé6

R.ájuslé d. pr€c¡o6 a Contralislas

lñp6¡o3 ¡o 6pcl¡cadoc

Y CONTRIBUCIONES

GENERALES

1 284310 1.491 153

79 911

11 '17

27 063.€1E

3 2lg 73u

215.S1.561

60¡.1 41214,11

44,51

161

111

,1.I

"1,I

l:l'

l.I

270

7 6630@

7 663.000

70.058.845

Fis.al6 ( tmb€s - 6p.ci6 v¿lord. _ imP€s6 y

, R€9isü!6 y MátÉulas

Lic..cias. Pá!.nics ( .ñual J

d€ camal€6. ta€n.m€nro

Mljo€s UrtÉñ.s Y RuÉLs



/* a\(v

336 5@ 000

2 000 m0

2 ooo.(m

1@ OOO

1@@0

1@ 000

ESPECTACULOS PUBLI@S ORG POR MUNICIPIOS

SERV|C|OSÍECN|COS Y ESPECTALIZADOS

DE INVERgONES Y MULÍAS

OE INVERSIONES

po. op.racion6 iiñancieE3

POR ARRENOAMIENTO DE BIENES

I 6@.765 70.¡t@ 197

@.s51 751

49 647 571

14 793.@9

53.830.344

310 260.431

114 670.731

114 A70.731

1.474134

OE ACTIVOS O€ IARGA DURACION



I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO
DIRECCION FINANCIERA

PREDIOS URBANOS

t<d @

AÑO EMITIDO COBRADO SALDO oh

PAGADO# VALOR VALOR VALOR

1.997

1.998

1.999

2.000

878

885

865

888

26.985.866

25.264.115

25.237.232

28.283.665

625

'556

496

20.328.903

18.029.328

15.910.220

253

5¿V

389

888

6.656.963

7 .234.787

9.327 .012

28.283.665

tf.cJ

71,36

63,04

0,00

TOTAL GENEML
51.502.427

POLITICA DE RECAUDACION PARA 2'OOO

AÑO 97
AÑO 98
AÑo 99
AÑO 2,000

TOTAL A RECAUDAR

900ó 5.991.267
80o/o 5.787.830
7oo/o 6.528.908
650/o 18.384.382

36.692.387

PREDIOS RUSTICOS

SALDO
o/o

PAGADOEMITIDO .ÓFIPADc)
AN9 VALOR

VALOR #

96.554.292

138.461 .294

187.444.712

394.989.781

71 ,69

46,87

40,68

0,00

1.997

1 .998

I .999

2.799

2.208

2.100

2.345

341.038.240

260.601 .177

31s.991 .825

394.989.781

2.010

1 .279

1 .034

244.483.948

122.139.883

128.547.113

789

929

1 .066

2.345

817.450.079
TOTAL GENERAL

POLITICA DE RECAUDACION PARA 2'OOO

AÑo 97
AÑO 98
AÑo 99
AÑO 2,000

TOTAL A RECAUDAR

90o/o 86.898.863
80% 110.769.035
70o/o 131.211 298

650/o 236.993.869

565.873.065

-VALORES ESTIMADOS


